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P A R T E  O F I C I A L

SECCION D E L A  GACETA D E M A D R I Ü

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor

tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

R eales decretos.

Coa arreglo el art. 9 .“ de la ley 
de 20 de Junio da 1849,

Yengo en disponer que cese en el 
cargo de Vocales de la Junta general 
de Beneficencia del Reino, por haber 
cumplido los cuatro años de servicio 
que previene el mencionado artículo, 
fi. Jo3ó Cabeda, D. Antonio Escudero, 
1). Aguslin Pascual, D. José Calvo y 
Martin y D. Joaquín Iñigo, quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia 
con que han desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á nuevo de Di
ciembre de rail ochocientos sesenta y 
tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación, 

F lorencio R odbiguki V aamonde.

Para las cinco plazas de Vocales 
que resultan vacantes en la Junta ge
neral de Beneficencia del Reino.

Yengo en nombrar á D. Leopol
do Augusto de Cueto como Consejero 
de Estado de la Secion de Gobernación 
y Fomento; áD. Antero Eoharri, corno 
Consejero de igual clase de la Sec
ción de lo Contencioso: á D. Modesto 
Lafuente, como Consejero de Instruc
ción pública, á D. Pedro Felipe Mon- 
laii, como Consejero de Sanidad; y á 
D. José de Zarragoza, Vocal que ha 
sido de la misma Junta, con el ca
rácter de particular.

Dado en Palacio á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro do la Gobernación,

F lorencio R odríguez V aamonde.

SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 50 
de Setiembre de 1863, en los autos 
que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia de Muía y en la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Al
bacete por D. Santiago de Blaya y Tor
re, curador ad litem de los hijos y nie
tos de Doña Resurrección y de Don 
Juan Diego de Blaya, contra Juan Es
pinosa Fernandez y Lorenzo Llamas, en 
representación el primero de sus hijos, 
y el segundo de su mujer Francisca Es
pinosa, sobro reivindicación de un cuar
to de agua:

Resultando que en 24 de Diciembre 
de 1791 otorgaron testamento de co
mún acuerdo Doña Constanza y Doña 
Magdalena de Blaya y Píneíro, por el 
cual dispuso la primei'a que las fincas 
que dejaba en usufructo á su hermano 
D. Gonzalo y á sn sobrino 1). Diego 
de Blaya y Molina, entre las cuales se 
hallaba un cuarto de agua en la ace
quia de Muid, pasasen también en usu
fructo á su sobrina Doña Ines de Bla
ya y Fajardo, hija del üllimo, la cual 
podría disponer de ellas libremente si

se casaba y no tenia hijos; y en caso 
de no casarse y verse en necesidad, ven
der solamente las casas que constaban 
en dicho usufructo, y por su falleci
miento sin haberse casado recayesen to
das las demás propiedades y casas que 
no hubiese vendido en D. Juan Diego 
de Blaya Fajardo para que dispusiese 
de ellas libremente y á su voluntad:

Resultando que con motivo de ana 
ejecución entablada contra Dona Inés de 
Blaya y Fajardo, de estado soltera, otor
gó una escritura en 50 de Mayo de 
1818, por , la que, con el fin de zan
jar dicho pleito y evitar mayores gas
tos, vendió á Doña Francisca García 
Marin un cuarto de agua que tenia sin 
gravámen alguno en la acequia de Mu- 
la por precio de 3.000 rs., obligan
do é hipotecando su madre ó la evio- 
cion y saneamiento ds este una par
to de casa que le pertenecía en dicha 
población:

Resultando que noticioso Don Juan 
Diego de Blaya de qne el testamento 
de Doña Constanza y Doña Magdalena 
de Blaya había sufrido alteraciones no
tables, pidió al Juez de primera ins
tancia y mandó este que fuese reco
nocido. por peritos, ios cuales manifes
taron que donde deíia: si se casare y 
no tuviere hijos, había de disponer li
bremente;» debía decir: si se casare 
y tuviere hijos,» y coQvinieron en que 
el adverbio no estaba suplantado:

Resultando que por auto de 12 de 
Diciembre de 1843 declaró el Juez nu
la y de ningún valor ni efecto la pa
labra no y las demás letras sobrepues
tas, añadidas ó enmendadas, hechas al 
parecer por distinta mano, letra y tin
ta de la que escribió el teslamento, y 
que no estaban salvadas como corres
pondía; y además qué semejante nove
dad no alteraba su genuino y primiti
vo sentido, según y en los términos 
expresados por los peritos, y i’eservó 
su derecho ó D. Juan Diego de Blaya 
para que lo dedujese como viere con
venirle:

Resultando que en tal estado, y lia- 
bieudo fallecido en 1858 Doña Inés de 
Blaya, casada, pero sin sucesión, pre
sentaron demanda en 30 de Junio de 
1859 Doña Resurrección, Doña Mara
villas y Doña Patrocinio de Blaya, re
presentada ésta por su marido. D. Za
carías Fernandez, pidiendo se declara
se que el cuarto de agua procedente 
de los bienes usufructuados por la Doña 
Inés, en virtud del legado que le hizo

su lia Doña Magdalena, les correspon
día en posesión y propiedad como hi
jas y herederas de D. Juan Diego de 
Blaya, y en su consecuencia que se con
denase á Juan Espinosa Fernandez á 
que le dejase libre y desembarazado con 
los frutos producidos desde su deten
tación, y alegaron que conforme á la 
ley se eslínguia el usufructo con la muer
te del usufructuario, ó se consolidaba 
con la propiedad cuando se enajenaba 
por ser personal, y por lo mismo in
trasmisible: de comsiguienle, habiendo 
fallecido la usufructuaria Doña Inés, de
bía restituir Espinosa el cuarto de agua, 
toda vez que ningún derecho había po
dido adquirir por su posesión:

Resultando que Juan Espinosa Fer
nandez y Lorenzo de Llamas, el p ri
mero en nombre de sus hijos, y el se
gundo como marido de Francisca Es
pinosa, causa habiente de la compra
dora Doña Francisca García Marin, con
testaron pidiendo se les absolviese li
bremente de la demanda, declarando que 
el cuarto de agua les correspondía por 
titulo legítimo de compra y por la pres
cripción:

Resultando que el Juez dictó sen
tencia en 13 de Octubre de 1860, que 
revocó la Sala segunda de la Audien
cia en 9 de Julio de 1861, condenau- 
do á Juan Espinosa y Lore.izo de Lla
mas, en la representación que interve
nían, á entregar á los demandantes el 
cuarto de agua que se litigaba con los 
frutos producidos desde la contestación 
á la demanda; y mediante á que no 
era posible fijar su importe ni estable
cerse las bases con arreglo á las cua
les habia da hacerse la liquidación do 
los mismos, se reservaba su derecho á 
las partes para que en otro juicio so 
fijase su importe, asi como á los he
rederos de la compradora de dicho cuar
to de agua, para que lo dedujesen en 
juicio competente contra quien mejor vie ■ 
ren convenirles:

Resultando, por íiUimo, que Espino
sa y Llamas interpusieron recurso de 
casación por conceptuar infringidas:

1. ° Las leyes 18 y 19, título 29, 
Partida 5 . ',  toda vez que, supiera ó 
no D. Juan Diego de Blaya que la fin
ca habia sido vendida por Ja usufruc
tuaria Doña Inés Blaya, habia trascur
rido con esceso el término de la ley. 
y por ello adquirido los recurrentes el 
dominio de la cosa litigiosa.

2 . “ La ley 24, lít. 31 de la mis
ma Partida, que dispone «que vendido
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que sea por el usufructuario el dere
cho que tenia en la cosa, se desala 
el usufructo, y pasa poi' ende al seüoi 
de la propiedad:»

3. " La ley 10, tit. 29, Partida 3. 
toda vez que presumiéndose siempre la 
buena fé miéntras no se pruebe lo 
contrario, no debió suponerse mala fé 
en la compradora María Francisca Gar
cía, puesto que en la escritura de ven
ta que tuviera la vendedora Doña Inés, 
y sin embargo sq dice e-n tm conside
rando que no puede tener efecto la 
prescripción:

4 . " Por haberse prescindido de la 
ley 21, lít. 29, Partida 3 . en la que 
se dispone «que con buena ó mala fe 
se ganen las cosas por tiempo de 50 
años;»

Y 5." Las leyes 21 y 22, tít. 9.", 
Partida 6 / ,  por cuanto habiendo obra
do la usufi'uctuaria como dueña y se
ñora do las tincas sin esperar el caso 
ijue en la condición se determinaba, es 
indudable ijue se extinguió el legado, 
y desdo aquel momento fué el verda
dero propietario e! designado en segun
do lugar en el testamento:

Vistos, sienilo Ponente el Ministro Don 
.losé María C:)oeres:

Considerando (jue habiéndose casado 
Doña Inés Blaya y muerto casida en 
lBo8, hasta entonces no terminó el usu
fructo, porque hasta enlonees tampoco 
había perdido el dereclio que siempre 
tuvo para adquirir la propiedad de las 
fincas:

Considerando que la condición pues
ta en la cláusula del legado podía ha
berse cimijdido naturalmente, y sino se 
cumplió filé por aventura y sin culpa 
de la Dona Inés:

Considerando que D. Juan Diego 
Blaya, legatario de la misma propie
dad para el caso de que no la obtu
viese Dona Inés, no pudo ejercitar ac
ción alguna miéntras no se estinguió 
por la muerte el derecho de la citada 
Doña Inés, y por lo mismo no ha po- 
ilido tener lugar la prescripción que ale
gan los reuurrent&s, ni tienen por lo 
mismo aplicación al pleito las leyes 10, 
18, 19 y 21, til. 29 de la Partida 3.V-

Considerando, por lanío que la eje
cutoria denegando la excepción de la 
prescripción y estimando la demanda 
de los herederos de D. Juan Diego Bla
ya, no han Infringido las leyes cita 
das ni las demás (pío se citan como 
fundamento del recurso;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar á él con
denando en las costas á Juan Espi
nosa Fernandez y Lorenzo Llamas, en 
las representaciones que han litigado, 
que pagarán en llegando á mejor for
tuna. Y. devuélvanse los autos á la Au
diencia de donde proceden con la cer
tificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta ó insertará 
en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Ramón López Yazquoz — Gabriel Ce- 
ruelo de Velasco.—Pedro Gómez de 
Hermosa.—Pablo Jiménez de Palacio.— 
Laureano Rojo de Norzagaray.—Ven
tura de Cülsa y Pando.— José María Cá- 
ceres.

PubiicacioD.—Leida y publicada fué 
la sentencia que precede por el Ilustrí- 
sirao Sr. D. José María Cáceres, Minis
tro de la Sala primera del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en la misma el 
dia de la fecha, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 30 de Setiembre de 1863.— 
Dionisio Antonio de Fuga.

En la villa y corte de Madrid, á 26 
de Setiembre de 1863, en los autos se
guidos en la Alcaldía mayor de Tri
nidad y en la sala tercera de la Real 
Audiencia de la "Habana por la more
na María Antonia Pardo, hoy su hijo 
Juan Lorenzo, representado por el Sin
dico Procurador general del Ayunta
miento Trinidad, con Doña María Leo
cadia Triiniño, y en el dia sus here
deros D. José Paulino, D. Manuel, Don 
Celestino, Doña Francisca, Doña To- 

^masa, Doña 'Merced y Doña Caridad 
Nodal, las cuatro últimas con sus ma
ridos D. Antonio Mesa, D. Ramón Díaz, 
J)on Agustín Díaz y D. Pedro Hernán
dez; pleito pendiente ante Nos en virtud 
de recurso do casación interpuesto por 
parte de Juan Lorenzo contra la sen
tencia de vista pronunciada por la re
ferida Sala:

Resultando que en el año de J815 
la morena María Antonia Pardo; es
clava de Doña María Leocadia Trimi- 
ño, viuda de D. Manuel Nodal, promo
vió diligencias dirigidas á que declara
se que era una de los 94 negros apre
sados en la goleta Nuestra Señora 
del Cálmen, que, introducidos en Trini
dad en el año 1795, adquirieron su 
libi^rtad por disposición soberana, y se 
la entregase la cantidad destinada para 
los libres:

Resultando que Doña Maria Leo
cadia Trimíño se opuso á la demanda 
de la Maria Antonia, fundada en que la 
inlro(lucr3Íon de esta fué en el año de 
1792 en la goleta Santo Domingo de 
Guzman, de la propiedad de D. Do
mingo González, y la de los que ad
quirieron su libertad por gracia sobe
rana tuvo efecto en el ano 1794 ó 1795: 

Resultando que después de varias ac
tuaciones se recibió el pieito á prueba 
y practicaron las que ámbas partes pro
pusieron;

Resultando que por sentencia pro
nunciada en 30 de Abril de 1859 
por !a Sala tercera de la Real Au
diencia, confirmatoria de la del Alcal
de mayor, se absolvió á Doña María 
Leocadia Trimíño y su sucesión de la de
manda establecida por su difunta escla
va María Antonia Pardo sobre su li
bertad;

Y resultando que contra dicha sen
tencia interpuso el presente recurso 
de casación ol Sindico Procurador ge
neral, representante de Juan Lorenzo, 
fundado en que habían sido infringi
das:

■

depende la absolución de la demanda 
y á que no puede ménos de atenerse 
esta Sala de Indias con arreglo al ar
ticulo 211 de la Real eédula de 30 
de Enero de 1855:

Considerando que, bajo este supues
to, no tiene aplicación al presente caso 
ninguna de las leyes y doctrinas que 
se han citado como infringidas;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por la parte 
de Juan Lorenzo, al que condenamos 
en las costas y á la pérdida de la 
cantidad por la que se otorgó caución, 
cuyas condenaciones se satisfarán del 
peculio de aquel cuando mejore de 
fortuna, distribuyéndose en tal caso la 
expresada pena con areglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Sebastian González Nandin.— Ma
nuel García de la Colera.— Miguel Ná- 
jera Meneos.—José Portilla.— Manuel Or- 
tiz de Züñiga.— Joaquih Melchor y P l-  
nazo.— Domingo Moreno.

Publicación.— Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Exemo. ó 
limo Sr. D. Sebastian González Nardin, 
Presidente de la Sala de Indias del T ri
bunal Supremo de Justicia, de que yo 
el Escribano de Cámara habilitado cer
tifico.

Madrid 26 de Setiembre de 1865.— 
Rogelio Montes.

de 27 de Febrero de 1852.— De Real ór- 
den lo comunico á V. I, para su co
nocimiento y fines consiguientes.— Lo 
que se anuncia al público para su no
ticia; en el concepto de que la se
gunda subasta tendrá lugar en esta 
Dirección general el dia 25 del corrien
te mes, á la hora prefijada en la re
gla 3.* de las establecidas para la ce
lebración de aquel acto en el pliego 
de condiciones publicado en la Ga
ceta liel miércoles 25 de Noviembre 
último, núm. 329, y en el Botetin 
oficial de esta provincia de 2 de 
Diciembre siguiente, num. 288.»

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas que quieran inte
resarse en la licitación pública, que de
be tener lugar el día citado anterior
mente.

Albacete 18 de Enero de 1864.— 
Matías Bedoya.

GOBIERNO DE PR O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 19.

Las leyes 117, tit. 8." (parece debe 
ser 18); 4 .“, tit. 5 .^  18, tit. 22;
32, tit. 16 y 111, tit. 18, Partidas.*, 
8 .^  lit. 22, Partida 4.a, y re g la s '1.* 
y 29; tít 34, Partida 7.*

La doctrina sostenida por Solórzano, 
apoyado en otros autores, de que toda 
duda debe resolverse á favor de la 
libertad;

Y la doctrina consignada en sen
tencia de este Tribunal Supremo de 
12 de Noviembre de 1857 en el con
siderando que dice «que tratándose de 
si un ser dolado de razón ha de que
dar libre ó esclavo, todas las -ludas 
que puedan ocurrir deben resolverse fa
vorablemente á la libertad, como lo dis
pone la ley 18, tít. 22, Partida 3.a, 
y regla 1.*, tit. 34,, Partida 7.*:» 

Vistos en esta sala de Indíaa: 
Considerando que suministradas prue

bas por ámbas partes en este pleito, 
la Sala que le sentenció calificó de bien 
probado que la morena Antonia Pardo 
no fué del número de ios esclavos in
troducidos en Trinidad el año 1795, y 
emancipados después por una soberana 
resolución, sino de los desembarcados 
anteriormente en aquel punto en 1792, 
y á quienes do compredió dicha Real 
gracia; calificación de un hecho deque

Por la Dirección genera! de Es
tancadas se di(56 á este Gobierno de 
provincia con fecha 14 del corriente 
lo que sigue.

«El Exorno. Sr. [Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á esta 
Dirección general, con fecha de ayer, 
la Real órden siguiente.—limo. Sr.: 
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de lo manifestado por V. S. en 8 
del presente mes, relativo á que en 
la subasta celebrada el mismo dia en esa 
Dirección general para contratar las 
conducciones terrestres de sal en ia Pe
nínsula H islas Baleares desde 1.“ de 
Abril próximo á treinta de Junio de 
1867 no pudo tener efecto el rema
te porque en la ínioa proposición pre
sentada se ofreció ejecutar dicho ser
vicio á precio mayor que el de H  
rs. 25 cénls. quintal fijado como tipo. 
Enterada S. M., y conformándose con lo 
propuesto por V. I. y lo informado por la 
Asesoría general de este Ministerio, se ha 
dignado resolver que se saque por se
gunda vez á pública licitación el ser
vicio de oonducciones y precio |máxi- 
mo de d i rs. 25 cénls. quintal que 
sirvieron de base á la anterior; de
biendo celebrarse el acto á los iO- 
días de anunciado en la Gaceta, como 
caso urgente, con arreglo á lo pres
crito en el art. 2.'* del Real decreto

OTRA NÚM. 20.

Estadistica.

Los Ayuntamientos de esta provincia 

que al recibo de la presente circular 

no hubiesen manifestado á este Gobier

no de mí cargo el estado en que se 

halla, en sus respectivos distritos, el ser

vicio de numeración de casas y rotu

lación de calles, lo harán inmediatamen

te, de conformidad con el interroga

torio que se les remitió el 17 de Di

ciembre último, y la circular inserta en 

el Boletín de l . “ del corriente.

Albacete 18 de Enero de 1864.— 

Matias Bedoya.

OTRA NÚM. 21.

Sanidad.

En uso de las facultades que me es

tán conferidas, he nombrado Subdele

gado de Medicina y Cirugía del partido 

de Yesle al Licenciado D. José Man

chón.

Lo que se publica en este perió

dico oficia! para conocimiento de quien 

corresponda.

Albacete 20 de Enero de 1864,—  

Matías Bedoya.
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RELACION nominal de los deudores por atrasos de la contribución industrial y  de comercio 
de esta Capital que han sido declarados fallidos por diferentes causas según expdiente for
mado y  aprobado por el Señor Gobernador de esta provincia en 50 de Diciembre próximo 
pasado. ^

DEUDORES. INDUSTRIAS. 1855. 1856.

AÑOS DE

1857. 1858. 1859. 1860. TOTAL.
Feriiiiii Gimenez .
José G arcía. . .
Pedro Ribas. . . 
Nicolás Navarro , 
Ecteban Davit .. . 
Francisco N avarro. 
Francisco N avarro.
José María E scriba.
Pedro Candel . . 
Gregorio Navarro .
Ramón Candel . . 
Gregorio Rosa . .
Angel Narro Capora 
José Porta. . . .
José García . . . 
Antonio Sánchez. .
José Gómez. . .
Juan Sánchez . . 
Francisco Nnñez .
Julián León . . . 
Gregorio Caballero 
Gregorio Plaza. .
Pedro Saez . . .
Manuel Abellan. .
José Molina . . .
Juan López m enor.
Juan Colmenares . 
Rarlolomé Narro . .
Juan Colmenero m ayor 
José Alcalá . .
Fernando Nuñez. .
Antonio Sánchez Mediavida 
Fernando Nuñez . . 
Francisco Nuñez Tortas 
Diego Campos . .
Diego Ramírez . . .
Juan Colmenero Valero 
Pedro Soria. . .
Pedro Soriano . .
Diego Calveron 
Joaquin Gimenez . 
Francisco Gómez .
Juan Sánchez . .
Juan Sánchez . .
Antonio Diaz m ayor 
Antonio Diaz , .
José Hernández 
Manuel Clemente Vale 
Simón Parra . .
María Herraiz . . 
Cristóbal Alcona .
José Gascón. . .
Pedro Coreóles. .
Pascual Alcalá . . 
Rarlolomé Navarro 
Salvador Mañas. .
Juan Ruiz Arenas .
Ju?n López . . .
José Gascón. . .
Pedro Villanueva .

Guarnicionero 
Horno de pan 

Café
Alpargatero

Taberna
Tienda de bacalao 

Idem
Agente de trasportes 

Especulador en granos 
Carro de uso propio 

Idem 
Idem

Carro porteador 
Idem 
Idem 

Arriero 
Idem 
Idem 
Idem 

Cirujano 
Carro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem trasporte 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Carro porteador 
Idem trasporte 

Idem traficante 
Idem porteador 
Idem trasporte 

Idem 
Taberna 

Carro trasporte 
Idem traficante 

Idem 
Idem 
Carro 
Idem

Arrendador de una barca 
Carro 
Idem 

Taberna

Totales . . .

I I  56 
5 26

28 66 
»

17 12 
17 12

17 12

57 24

8 76 
28 60

28 60 
57 24

57 24

8 60 
28 60

57 24

42 67

54 09

17 06 
17 06 
8 53

17 069
28 44 
56 90 
28 62 
28 45 

7 07 
56 89 
28 44

n
56 89

28 45
p

17 06
4 24 

28 45
56 89

p
42 66 
56 89

P

17 08
R

28 45 
28 45 
17 06 
28 43

28 27
»

56 89

56 53 
56 89

92 75 
463 75 

30 90 
30 90 
61 83 
18 55 
18 55 
18 55

30 90 
9 27 
2 28 

18 55 
18 55 
18 55 
30 90 
61 83

61 83

18 55 
30 90 
50 90 
18 55

46 38

61 83 
61 83

61 83 
125 66 

ÍB  65

46 38

463 75

18 55 
»

23 19

15 45

61 83

30 92

46 10

154 55 
586 43

30 90

61 83

15 469
123 66

412 14 980 86 1601 33 721 26 818 93
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halla^ev^^d!)”” en fres números en el Boletín oficial de la provincia según se

Albacete 14 de Enero de 1864.—El Administrador, P. A., Manuel Robredo.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ALBACETE.

Don Joaf|uin Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia de esta Ciu
dad y su partido.

Hago saber: Que en los autos de 
terceria de que se hará espresíon se
guidos en este Juzgado se ha dictado 
la siguiente

SENTENCIA.

En la ciudad de Albacete á trein
ta y uno de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y tres: El Sr. L. Joa
quín Sánchez Cantalejo, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido; 
habiendo visto estos autos de terceria 
de dominio interpuesta por Francisco 
y Andrés Pardo Lilio, D. Antonio Or- 
liz y D. José Bernal, estos como ma
ridos de Doña Cristina y Doña María 
Teresa Pardo Líllo, representados por 
el Procurador D. Mariano del Val, en 
los ejecutivos seguidos en este Juzgado 
A instancia de D. \ntonio López Kniz 
y en su nombre el procurador D. Pas
cual Lario, contra D. Juan Francisco 
Correa, hoy sus herederos D. Alonso 
López Gómez y D. Juan Martínez Sar- 
ri4, sobre pago de once mil quinien
tos reales, cuya tercería se ha sus
tanciado con la parte egecntante, y por 
rebeldía de la egecutada con los es
trados del Juzgado.

Resultando: Que en diez y seis de 
Enero dé mil ochocientos cincuenta y 
nueve falleció María Lillo y Soria, bajo 
disposición testamentaria que otorgó en 
seis del propio mes, por la que ins
tituyó como heredero universal usu
fructuario de todos sus bienes á su es
poso D. Juan Francisco Correa, aulo- 
torizándole ademas para poder vender 
en caso do necesidad cualesquiera de 
ellos, relevándole de practicar diligeu- 
cias de prueba de necesidad, ni otras 
concernientes a! caso, pues para ello 
solo le encargaba su conciencia, y que 
luego que falleciere su esposo, pasa
sen los bienes que le quedasen en pro
piedad á sus cuatro resobrinos, Fran
cisco, Andrés, María Teresa y Cristi
na Pardo Lillo, en las proporciones que 
determina.

Recitando: Que reunidos en la ca
sa moitucria el dia primero de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
el here lero usufructuario Correa, los 
cuatro herederos propietarios, y dos le
gatarios, nombraron peritos tasadores, 
y contador y principiaron á practicar 
estrajudicialmente la partición de los 
bienes i-eliotos por María Lillo y So
ria, que terminaron en el raes de Di
ciembre del mismo año, formando al 
viudo Correa y á los cuatro resobri
nos citados de la difunta la correspon
diente hijuela y adjudicación de los bie
nes de la pertenencia de esta ültiraa, 
que había de usufructuar aquel y he
redar en propiedad los resobrinos, cu
ya hijuela se registró en la Contadu
ría de hipotecas del partido do Casas 
Ibañez en veinte y siete de Enero de 
mil ochocientos sesenta.

Resultando: Que en ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta D. Juan Fran
cisco Correa recibió á préstamo de Don 
Antonio López de esta vecindad la can
tidad de once mil quinientos reales, que 
se obligó á pagar en treinta de No
viembre siguiente, suscribiendo al efec
to un pagaré garantizado por D. Fran
cisco Navarro, que reconoció después 
judicialmente después de vencido el plazo.

Resultando: Que en treinta de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno, se 
presentó demanda egecutiva por Don 
Antonio López Ruiz contra el Correa; 
y despachada egecucion contra el mis
mo por la cantidad de los: once mil

quinientos reales y réditos legales, as
cendente todo á la de once mil sete
cientos treinta reales cincuenta céntimos, 
presentó á la traba y se sugetaron á 
embargo por falta , de pago, cinco vi
ñas y una casa que compouian parte 
de los bienes que se le habían adjudi
cado para que los usufructuase como 
de la pertenencia de su difunta espo
sa en la hijuela que se le formó en el 
acto parlicional ya espresado.

Resultando: Que sustanciados los au
tos de remate en primero de Junio de 
mil ochocientos sesenta y uno, sin ha
ber precidído oposición por parte del 
egeculado, se produjo nuevo escrito por 
el actor en veinte y siete de Julio si
guiente, solicitando se ampliase el em
bargo á ciertos bienes que se hallaban 
afectos á otra traba solicitada por el 
Sr. Conde de Casal contra el Correa, 
entendiéndose por el residuo que que
dase después de reintegrado totalmen
te de su crédito dicho Sr. Conde, ha
ciendo ademas presente por un otrosí 
que habiendo fallecido el Correa se en
tendiera el exhorto con sus herederos.

Resultando: Que habiéndose accedi
do por el Juzgado á esta solicitud, se 
reembargaron en diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos seis bancales 
y [un huerto, dos de los cuales era- 
propios ilel Correa y los restantes esn 
laban poseídos desde el seis de Diciem
bre de rail ochocientos sesenta y uno 
por los cuatro mencionados resobrinos 
de la difunta María Lillo Soria, me
diante á constituir pane de los bienes 
que esta dejó en usiifructn á su espo
so, y  que por fallecimienlo de este 
pasaron á ellos-

Resultando: Que con estos antece
dentes se presentó formal demanda de 
tercería de dominio por el Procurador 
D. Mariano del Val en la enunciada 
representación, solicitando que se de
clarase, que las iudioadas lincas em
bargadas y reembargadas á las resul
tas del juicio egecutivo, y que figu
raban eu la hijuela que se formó á 
D. Juan Francisco Correa como here
dero usufructuario de su difunta espo
sa Maria Lillo Soria, pertenecían en 
propiedad y posesiou á sus representa
dos, acordándose á su virtud el alza
miento de embargo y que se dejasen 
á su libre disposición, condenándose en 
costas al egecutado, fundándose virtu- 
almenle en que D. Juan Francisco Cor
rea como mero usufructuario de di
chos bienes no babia podido sugetar- 
los á embargo, por carecer de dere
cho para ello, en que sus representa
dos eran dueños* en posesiou y propie
dad de los bienes embargados, por ha
berlos heredado de su tia á quien per
tenecían, y por ultimo, en que el Cor
rea no tenia sobre estos bienes masque 
el derecho de usufructo, y la facultad 
de venderlos en caso de necesidad, de 
la que no había hecho uso, por encon- 
tratrse en dislinta situación de la mar
cada por la testadora para poder pro
ceder á la enagenacion.

Resultando: Que conferido traslado 
con emplazamiento en forma de la pre
cedente demanda á D. Alonso López 
Gómez y D. Juan Martínez Sarria, ba
jo el concepto de herederos leslaraen- 
tarios del egecutado i). Juan Francisco 
Correa, no tuvieron por conveniente ve
nir á los autos y acusada la rebeldía 
se hubo por contestada la demanda por 
su parte, siguiéndose el juicio en re
beldía.

Resultando: Que corriendo el tras
lado á la parte egecutante de D. An
tonio López lo evacuó por medio de 
su Procurador D. Pascual Lario, pre
tendiendo que se le absolviera de la 
demanda interpuesta en cuanto afecta
se ó se refiriese á su principal, acor
dándose no haber lugar á la declara
ción que por los terceros opositores se 
solicitaba, con imposición á los mismos

de las costas, y mandándose continuar 
sobre los bienes embargados el proce
dimiento de apremio, hasta hacerse efec
tivo el reintegro de la cantidad adeu
dada y costas causadas y que se cau
sen, exponiendo sustancíalmente, que 
habiendo podido D. Juan Francisco Cor
rea enagenar los bienes de su esposa 
sin otra limitación que la que le fija
se su conciencia, pudo también hipo
tecarlos y sugetarlos á embargo; que 
cuando sugetó á este parte de los bie
nes de su muger para responder al adeu- 

• do que hacia á su principal, hizo lo 
que estaba facultado para hacer; y por 
último que el Correa era el único se
gún la voluntad de la testadora, que 
podía apreciar el caso do necesidad y 
no los actores porque para ese efecto 
le había relebado espresamento de te
nerla que probar.

Resultando: Que conferidos nuevos 
traslados do réplica y duplica á lis  
partes por su órden los evacuaron i n 
sistiendo en sus respectivas solicitudes 
y alegaciones,! solicitándose por la ao- 
tora el recibimiento á prueba.

Resultando: Que practicada dentro 
de término la propuesta por la parle 
adora, que se estimó como pertinente, 
se hizo unión de ella á los autos en
tregándose estos á las partes para ale
gar de bien probado, como en efecto 
alegaron reproduciendo sus anteriores 
peticiones.

Considerando: Que habiendo autori
zado la testadora Maria Lillo y Soria 
á su esposo D. Juan Francisco Correa 
para que pudiera enagenar en caso de 
necesidad cualesquiera de los bienes que 
le trasmitía en usufructo, facultándole 
ademas para que solo él apreciara en 
su propia conciencia el caso de necesi
dad y no constando debidamente pro
bado que tuviera otros bienes de su 
pertenencia en el dia veinte de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno en que 
fué requerido de pago es indudable que 
pudo enagenar en dicho dia los bienes 
que se le embargaron de su esposa, 
y hacer pago con su importe al acree
dor, y por tanto, que si pudo efec
tuar la enagouaciou, que es áctode ma 
yor importancia, tuvo también capaci
dad legal para trabarlos y sugetarlos 
váliJamente á las resultas del juicio ege- 
calivo, como lo hizo, sin contravenir 
por este hecho, que es menor impor
tante, á lo dispuesto por la testadora.

Considerando: Que habiendo D. Juan 
Francisco Correa sugetado del mismo 
modo á embargo, en veinte y seis de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
uno, en la egecucion que contra él 
entabló el Conde do Casal, los demás 
bienes de su muger, cuyo dominio se 
reclama por la parle adora, y que 
fueron ademas reerabargados en diez 
de Julio de rail ochocientos sesenta y 
dos por el residuo que quedase después 
de reintegrado de su crédito dicho se
ñor Conde, es también de creer, que 
procediera así el Correa, estimando en 
su conciencia que se hallaba en el ca
so de necesidad previsto y marcado por 
su esposa, de poder disponer de sus 
bienes para hacer pago á sus acreedo
res con su importe.

Considervindo: Por ultimo, que al li
gar D. Juan Francisco Correa los bie
nes de su esposa á las responsabilida
des de las egecuciones contra él enta
bladas, que envuelven en si mismas la 
presunción de caso de necesidad de 
enagenar, no hizo otra cosa que eger- 
citar la facultad que le otorgó la tes
tadora su esposa, y por |lo mismo, que 
según la voluntad de esta, deben ser 
válidos los embargos que molivaD la ter
cería, asi como sus consecuencias lega
les.

Visto lo que dispone el articulo 
mil ciento noventa de la ley de En
juiciamiento, por ante mi el Escri
bano dijo: Que ’debia absolver y ab

solvía de la demanda de terceria d^ 
dominio interpuesta por Andrés y Fran" 
cisco Pardo Lillo por si, y D. Anlo" 
nio Ortiz y D. José Bernal como ma
ridos de Doña Cristina y Dona María 
Teresa Pardo Lillo, á D. Alonso Ló
pez Gómez y á D. Juan Martínez S ar- 
riá, como herederos del egecutado Don 
Juan Francisco Correa, y al egecutan
te D. Antonio López Ruiz, declarando 
no haber lugar á la preferencia de do
minio solicitada por aquellos, y manda
do que siga la via de apremio sobre 
todos los bienes embargados, hasta ha
cer pago al D. Antonio López Ruiz de 
la cantidad obgeío de la egecucion, y 
de las costas causadas y que se cau
sen hasta su efectivo reintegro; debien
do entenderse que los bienes reembar
gados «5on fecha diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos, solo deben 
responder á la egecucion por el resi
duo que reste después de satisfecho al 
Sr. Conde de Casal del crédito que mo
tivó la primera traba de dichos bienes; 
sin hacer espresa condenaeion de cos
tas en estos autos de tercería, siendo 
de cuenta de cada una de las partes 
las por sí y para si causadas, y las 
comunes de por mitad. Así por esta 
sentencia definitiva, dada en Audien
cia pública, que deberá insertarse en el 
Boletín oficial de esta provincia, remi
tiendo al efeelo copia al Sr. Goberna
dor civil de la misma, lo pronunció, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez de que 
doy fé.—Joaquín Sánchez Cantalejo.— 
Benigno Vera.

Y para que tenga efecto la publi
cación de la preinserta sentencia en el 
Boletín oficial, se estiende el presente 
en Albacete á cinco de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—Joaquín 
Sánchez Cantalejo.— Por su mandado, 
Benigno Vera.

JUNTA PROVINCIAL DE INS-
TRUCCION PÚBLICA DE MURCIA.

Con arreglo á lo prevenido en los 
arliculus 10 y 11 del Reglamento de 
exámenes para maestros y maestras de 
primera enseñanza elemen tal y superior 
de 18 de Junio de 1850; esta Junta 
provincial ha acordado que los ordina
rios de maestras y extraordinarios de 
maestros que ha de verificarse en esta 
Capital en el ¡)róximo mes de Febrero, 
den principio el dia 16| del mismo.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes acompañadas de los documen
tos que se indican en los artículos 12, 
15 y 37 del citado Reglamento, con 
tres dias de anticipación por lo me
nos al designado para los ejercicios; 
en la inteligencia de ,que ao será ad
mitido á tíxámen el que no cumpliese 
con esta circunstancia.

Murcia 14 de Enero de 1864.— 
El Victí-Presidente, Dionisio Miguel Al
cázar.— P. A. 1). L. J .,  Juan Antonio 
Cantero, secretario.

SECCION NO O F I C I A L
ANUNCIO.

Se vende una Hacienda, com
puesta de casa con cuadras, pa
jares, y graneros, 116 fanegas y 
9 celemines de tierra riego, 44 fa
negas de secano, y 387 fanegas de 
monte, con pimpollos de encinas, 
y algunos pinos, titulada Montema- 
yor, sita en el término municipal 
de Casas de Lázaro, partido judi
cial de Alcaráz. Quien desee mas 
pormenores, puede dirigirse á Don 
Manuel, Barnuevo, calle del.Lobo, 
núm. 34, cto. principal, Madrid».

IMPRENTA DE SEBASTIAN RUIZ.
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